Sebastian Villa fue eximido
de prision por violencia de
género

23/05/2020

La justicia concedié este viernes la eximicién de prisidén para
Sebastian Villa, futbolista colombiano de Boca Juniors que fue
denunciado por su ex novia Daniela Cortés por violencia de
género.

La decisidén fue adoptada por el juez Javier Maffucci Moore en
el mismo dia en que Villa, de 24 afnos, prestdé declaracidn
indagatoria en la causa penal en su contra, informaron fuentes
de la defensa.

A principios de mayo Villa afirmé a través de Instagram que es
inocente de toda acusaciodon de violencia y se considerd «una
persona pacifica y muy creyente». Para ese entonces habia
salido a la luz el testimonio de otra de sus ex parejas que
afirmé que habia sido maltratada por el atacante de Boca
durante su corta relacién.

«Ante todo quiero decir que nunca ejerci violencia de ningun
tipo sobre mi ex novia, Daniela Cortés, ni sobre ninguna otra
mujer en toda mi vida. Estoy en contra de cualquier acto de
violencia. Soy una persona pacifica y muy creyente», expreso
el atacante de Boca.

Mientras tanto Fernando Burlando, abogado de Cortés, rechazé
los videos y audios presentados por Villa en su contradenuncia
por «extorsién y amenazas»contra la joven colombiana por
considerar que «ni siquiera tienen que ver con lo que él
denuncid».

En vez, los videos muestran a Sebastidn Villa hablando con
Daniela Cortés luego de una discusiodn, cuando la joven estaba
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en ropa interior.

«Muestra a su pareja, a la mujer, exponiéndola en ropa
interior y eso estd lejos de exculparlo. En esos videos vy
audios no se aporta nada. Eso es un episodio mas de violencia.
Sebastian Villa capaz es chico y no entiende, pero la
Justicia, por la edad que tiene se lo va a tener que hacer
entender», afirmé Fernando Burlando.
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